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Voto Particular.
Recurso de Revisión: 15746/INFOEM/IP/RR/2022




[bookmark: _heading=h.30j0zll][bookmark: _heading=h.2et92p0][bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 15746/INFOEM/IP/RR/2022.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión 15746/INFOEM/IP/RR/2022, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, el cual fue resuelto conforme al criterio mayoritario que es del tenor siguiente:

I. Antecedentes.

Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, como se desprende de la Resolución que nos ocupa, la persona solicitante requirió al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Del programa médico en tu casa, se requiere saber cuantos médicos brindaran la atención a los metepequenses, cual es el horario de atención, se requiere saber si proporcionan medicinas gratuitas, se solicita las cédulas profesionales de los medicos, se requiere los documentos que demuestren que se esta brindando la atención a los metepequenses, como recetas médicas u otros, se requiere saber el sueldo de cada médico.”

Mediante respuesta, EL SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), hace entrega de lo siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
i) Oficio número DA/05994/2022, del diecinueve de octubre de dos mil veintidós, suscrito por el Director de Administración y Dirigido al Director de Transparencia y Gobierno Abierto, mediante el cual menciona lo siguiente:

“…
La Dirección a mi cargo, de conformidad con las Reglas de Operación “Medico en tu Casa” no ejecuta ni es la responsable de dicho programa motivo por el cual no obra en sus archivos la información solicitada.

“Se requiere saber el sueldo de cada médico”
Sobre el particular, después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos, la Subdirección de Recursos Humanos informa que no encontró registro alguno relacionado con lo solicitado. Ello derivado de que no existe relación laboral entre el Municipio y el personal que ocupa el prestador del servicio.
…”

ii) Oficio número DDS/1982/2022, del dieciocho de octubre de dos mil veintidós, suscrito por el Director de Desarrollo Social y Asuntos Indígenas y dirigido a al Director de Transparencia y Gobierno Abierto, mediante el cual menciona lo siguiente:

“…
…le informo a usted que en le programa “Médico en tu Casa” proporciona medicamentos de manera gratuita de acuerdo al numeral 21 de las Reglas de Operación del Programa “Médico en tu Casa” y cuenta con 20 médicos que brindan consultas médicas a domicilio, en un horario laboral de 09:00 a 17:00 horas de lunes a viernes y de 09:00 a 14:00 horas los días sábado.

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en esta Dirección, se anexan de manera digital los documentos solicitados, sin embargo es dable señalar que esta Dirección advierte que lo solicitado versa en información referente a datos personales, por lo cual se solicita al Comité de Transparencia se clasifique la información Confidencial. 
…”

iii) Veinte Cédulas Profesionales de los Prestadores de Servicios del Programa “Médico en tu Casa” testadas de manera parcial.

iv) Ciento setenta y cinco recetas médicas testadas en su totalidad.

Una vez conocida la respuesta del Sujeto Obligado, LA PARTE RECURRENTE interpuso el medio de impugnación citado al rubro, expresando lo siguiente:

Acto Impugnado:
“la respuesta del sujeto obligado” [sic]
Razones o Motivos de Inconformidad:
“esta incompleta la información, no me dicen el horario de atención, ni cuantos médicos son, si las medicinas son gratuitas o no, no informan el salario de los médicos, estoy inconforme con la versión publica testa datos que son públicos” [sic]

Cabe resaltar que LA PARTE RECURRENTE resultó omisa de emitir sus manifestaciones conforme a derecho le corresponde, por su parte EL SUJETO OBLIGADO, también resultó omiso de emitir su informe justificado.

Así las cosas, el Pleno consideró que los motivos de inconformidad aducidos por LA PARTE RECURRENTE eran fundados, y determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, or
denando lo siguiente:
“SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

Versión pública de las veinte Cédulas Profesionales proporcionadas en respuesta, y

El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la clasificación en su totalidad de las ciento setenta y cinco Recetas Médicas referidas en contestación, así como, de los datos testados en las versiones públicas del numeral 1, en términos del Considerando QUINTO, de conformidad con los artículos 49, fracción II, 132, fracción II, 143, fracción I, y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”

II. Razones del Voto Particular.

Derivado de lo anterior, la emisión del voto se centrará en que no se comparte que se ordene lo referente a la versión pública de las veinte Cédulas Profesionales proporcionadas en respuesta, pues no se coincide con los argumentos señalados en la misma particularmente respecto al considerar que la fotografía de los médicos debe ser pública, ya que dicha publicación únicamente debe ser aplicable a determinados  servidores públicos, y en el caso particular dichas personas, como lo refirió el propio Sujeto Obligado, no tienen una relación laboral con el Sujeto Obligado, tal como se advierte a continuación: 
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Por lo que estimo que dicho dato debe ser confidencial. 

No se omite señalar que en la resolución se consideró lo siguiente:

“Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría que una persona tiene los conocimientos necesarios para brindar el servicio de atención médica.

Sobre el tema, resulta necesario traer a colación, el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/015/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que precisa, que la fotografía localizada en título o cédula profesional guarda la naturaleza de pública, pues existe un interés público de conocer, de manera clara y específica, a la persona que se ostenta con una calidad profesional, tal como se muestra a continuación:

“Fotografía en título o cédula profesional es de acceso público. Si bien la fotografía de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera, la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de divulgación.”

Conforme al criterio establecido, se desprende que la fotografía de cualquier persona que se encuentre en un título o cédula profesional, no es confidencial, pues permite identificar si la persona que se ostenta como profesional, es la que se localiza en los documentos comprobatorios, por lo que, en el presente caso, no procede su clasificación en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es de señalar que el criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/015/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales citado por la Ponencia Resolutora, tienen como origen en las resoluciones:

- RRA 3777/16. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 07 de diciembre de
2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.

- RRA 0047/17 y acumulado. Instituto Federal de Telecomunicaciones. 01 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.

- RRA 1189/17. Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera. 03 de mayo de 2017. Por mayoría, con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]En las cuales, se le otorga la publicidad a la fotografía de servidores públicos, sin embargo, en el presente asunto, la información que se ordena no guarda relación con servidores públicos, sino con médicos particulares, en este sentido dado que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública en relación con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados ambas del Estado de México y Municipios, prevén que la fotografía, por regla general es un dato personal confidencial, toda vez que se revela la identidad del titular, en ese sentido, en el caso que nos ocupa no se advierte una justificación de interés público para difundir la fotografía de los médicos, es por ello que se considera que dicho dato encuentra en el supuesto de clasificación previsto en el artículo 143 fracción I de la Ley antes señalada. 

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Es por las razones expuestas la suscrita no comparte este punto del estudio de la resolución, y por ende se emite el presente Voto Particular, pues considero que se debe clasificar la fotografía de los médicos al no tener la calidad de servidores públicos.
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